
B. O. ael E.-Niírn. 244 °u octu'6re 1973 19727

en el t.érmino municipal de Alhaurín de la Torre (Málaga). LI-
nea subterránea: 42 metros. .

Parcela número 6-S.-Datos catastrales: Poligono número 10.
Parcelas números 29, 30 Y 31. Propietaria: Doña Antonia Garrido
GarCÍa. Domicilio: Alhaurín de la Torre (Málaga). Parcela sita
en el término municipal de Alhaurín de la Torre {Málaga}. Lí
nea subterránea: 5 metros.

Sevilla, 3 de octubre de 1973.-EI Jefe de Propiedades, San
tiago Haro Bonnet.-6.967-E.

MINISTERIO DE COMERCIO

ORDEN de 28 de septiembre de lfJl3 por la que
se autoriza la instalación de 18 viveros de culti
vo de mejillones.

lImos. Sres.: Vistos los expedientes instruidos a instancia de
los seriares que se relacionan a continuación, en los que soli
cita la autorización oportuna para instalar viveros de cultivo
de Mej ilIones y, cumplidos en dichos expedientes los trámites
que señala el Decreto de 30 de noviembre de 1961 (<<Boletín
Oficial del Estado.. número 304),

Este Ministerio, a propuesta de la Dirección General de
Pesca Marítima, ha tenido a bien acceder a lo solicitado en
las condiciones siguientes:

Primera.-Las autorizaciones se otorgan en precario, por el
plazo de diez años, contados a partir de la fecha de publicación
de la presente Orden en el «Boletín Oficial del Estado.. , serán
caducadas en los casos previstos en el artículo 10 del Regla·
mento para su explotación.

Segunda.-Las instalaciones deberán ajustarse a los planos
y Memoria del expediente, debiendo realizarse en el plazo má~

ximo de dos anos, con las debidas garantías de seguridad,
y serán fondeados precisamente en las coordenadas corres
pondientes a los viveros que se conceden y se relacionan a
continuación.

Tercera.-E1 Ministerio de Comercio podrá cancelar cada unA
de estas autorizaciones por causas de utilidad pública, sin que
el titular de la misma tenga derecho a, indemnización alguna.

Cuarta.-Los concesionarios quedan obligados a observar
cuantos preceptos determinan los Decretos de 30 de noviem
bre de 1961 (<<Boletín Oficial del Estado. número 304) y 23
de julio de 1964 (<<Boletín Oficial del Estado. número 198) y las
Ordenes ministeriales de 23 de julio de 1964 y 27 de junio de 1962
(<<Boletín Oficial del Estado. números 34 y 170, respectivamen~
te), así como cuantas disposiciones relacionadas con esta in
dustria se encuentren vigentes.

Quinta.-El concesionario' deberá justificar el abono de los
impuestos sobre transmísiones patrimoniales «ínter vivos" y so·
brf> actos jurídicos documentodos, de acuerdo con la vigente Ley
de reforma del sistema tributario de 11 de junio de 1964.

Relación de referencia

Vive,ro número 1 del polígono Cangas B, clasificado por Or~

den ministerial de 17 de julio de 1963 (<<Boletín Oficial del Es·
tado· número 197), denominado «Simón número 2,.. Concesiona·
rio: Don José Pintos González.

Vivero número 10 del polígono Corcubión B, clasificado por
Orden ministerial de 17 de julio de 1963 (~Bbletín Oficial del
Estado» número 197), denominado ..Carnota II~. Concesionario:
Doña María Josefa Gómez Caamaño.

Vivero número 9 del polígono Ccrcubión B, clasificado por
Orden ministerial de 17 de julio, de 1963 (",B8Ietin Oficial del Es·.
tado. número 197), denominado ",Carnota 1». Concesionario: Do
ña María Josefa Gómaz Caamaño.

Vivero número 12 del polígono Corcubión B. clasificado por
Orden ministerial de 17 de julio de 1963 (",Boletín Oficial del
Estado· número 197), denominado ",Carballo Ih. Concesionario:
Don Manuel Carballo Jueguen.

Vivero' número 14 del polígono Corcubión B, clasificado por
Orden ministerial de 17 de julio de 1963 (<<Boletín Oficial del Es
tado. número 197), denominado «Charlin II». Concesionario: Don
Melchor Charlin Mourii\o.

Vivero número 13 del polígono Corcubi6n B, clasificado por
Orden ministerial de 17 de julio de 1963 (",Boletín Oficial del
Estado· número 197), denominado «Charlin 1». Concesionario:
Don Melchor Charlin Mouriño.

Vivero número 11 del polígono Corcubión B, clasificado por
Orden ministerial de 17 de julio de 1963 («Boletín Oficial del
Estado,. número 197), denominado «CarballoI». Concesionario:
Don Manuel Carballo Jueguen.

Vivero número 125 del polígono El Grave E, clasificado por
Orden ministerial de 16 de enero de 1963 (<<Boletín Oficial del Es·
tado» númerC' 26), denominado «Arturo n.. Concesíonario: Don
Arturo Vidal Alvarez.

Vivero número 188 del polígono El Grave E, clasificado por
Orden ministerial de 16 de enero de 1963 (<<Boletín Oficial del

Estado_ número 26), denominado «Alfun V». Concesionario: Don
José Fernández Barral.

Vivero número 50 del polígono Caramiñal K, clasificado por
Orden' ministerial de 27 de noviembre de 1963 («Boletín Ofi
.,ia! del Estado. número 296), t;lenominado «Burata número 2•.
Concesionario: Don Vicente Romero Resua.

Vivero número 13 del polígono VilIagarcía A, clasificado por
Orden ministerial de 5 de septiembre de 1963 {«Boletín ·Ofici~.l
del Estado,. número 225), denominado «Celta,.. Concesionario:
Doña Celia Oubiña Romero.

Vivero número 58 del polígono Villagarcía. A, clasificado por
Orden ministerial de 5 de septiembre de 1963 («Boletín Ofi~

cial del Estado. número 225), denominado «Reboiras JI•. Con·
cesionario: Don Miguel Suáraz Reboiras.

Vivero número 75 del polígono Riveira B, clasificado por
Orden ministerial de 27 de noviembre de 1963 (<<Boletín Ofi·
cial del Estado· número 296), denominado «Framarea,.... Conce
sionario: Don Francisco Mallo Area.

Vivero número 19 del polígono Caramiñal F, clasificado por
Orden ministerial de 27 de noviembre de 1963 (<<Boletín Oficial
del Estado. número 296), denominado ..Delfín•. Concesionario:
Don Delfín Sieira Triñanes.

Vivero número 23 del polígono Caramiftal F , clasificado por
Orden ministerial de 27 de noviembre de 1963 («Boletín Ofi
cial del Estado. número 296), denominado ..Hermitas.. Con
cesionario: Doña Hermitas Rodríguez AbaJ.

Vivero número 17 del polígono Caramiñal F, clasificado por
Orden ministerial de 27 de noviembre de 1963 (<<Boletín Oficial
del Estado- número 296), denominado «L. T.•. Concesionario:
Don Luis Castelo Domínguez. .

Vivero p-úmero 47 del polígono Caramiñal a, clasificado por
Orden ministerial de 27 de noviembre de 1963 (<<Boletín Oficial
del Estado. número 296), denominado cj,ovi•. Concesionario: Don
José Viturro Viturro.

Vivero número 122 del polígono Villagarcía B, clasificado por
Orden ministerial de 5 de septiembre de 1963 (<<Boletín Ofi
cial del Estado. número 225), denominado «Aldosa 11., Con.
cesionario: Don Alejandro Domínguez Santamaría.

Lo que comunico a VV. II. para su conocimiento y efectos,
Dios guarde a VV. n. muchos años.
Madrid, 28 de septiembre de 1973.-P. D., el Subsecretario de

la Marina Mercante, Pascual Pery.

Umos. Sres. Subsecretario de la Marina Mercante y Director
general de Pesca Marítima.

ORDEN de 5 de octubrl] de 1973 por la que se
concede a «Nacoral, S. A., Industrias Plásticas••
el régimen de reposición con franquicia arancelaria
para la importación de polietileno " poliestireno,
por exportaciones previamente realizadas de ju-
guetes de plástico.

Ilmo. Sr.: CUmplidos los trámites reglamentarios en el ex·
pediente promOVido a instancia de la Empresa «Nacoral, So
ciedad Anónima, Industrias Plásticas., solicitando el régimen
de reposición para la importación de polietileno' y poliestíreno,
en granza, por exportaciones previamente ·realizadas de juguetes
con mecanismos de fricción, resorte, eléctricos y sin meca...
nismos,

Este Ministerio, conformándose a lo informado y propuesto
por la Dirección General de Exportación, ha resuelto:

1.0 Conceder a la firma eNacoral, S. A., Industrias Plás~
ticas., con domicilio en avenida Hispanidad, 56-58, Zaragoza,
el régimen de reposición para la importación con franquicia
arancelaria de polietileno y poliestireno, en granza {P. A. 39.02.A
Y 39.02.CJ, empleados en la fabricación de juguetes con me·
cauismos de fricción, resorte, eléctricos y sin mecanismos de
ninguna clase (P. A. 97.03.A, B Y C), previamente exportados.

2.° A efectos contables se establece que:

Por cada 100 kilogramos netos de polietileno o de poliestireno
contenidos en los juguetes exportados, podrán importarse con
franquicia arancelaria 102 kilogramos con 40 gramos del respec
tivo producto.

Dentro de estas cantidades se consideran mermas, que no
adeudarán derecho arancelario alguno, el 2 por 100 de la mer...
CQl1CÍa importada.

No existen subproductos.

3.° Las operaCiones de exportación y de importación que
se pretendan realizar al amparo de esta concesión y ajustándose
a sus términos, serán sometidas a las Direcciones Generales
competentes del Ministerio de Comercio, a los efectos que a
las mismas correspondan,

4.° La exportación precederá a la importación, debiendo
hacerse constar de manera expresa en toda la documentación
necesaria para el despacho que el solicitante se acoge al rt~·
gimen de reposición otorgado por la presente Orden.

_, Los paises de destino de las exportaciones serán ~uél.los
cuya mrmeda de pago sea convertible, pudiendo la Dlrac<;:lón
General de Exportación, cuando lo estit1?-e oportuno, autonzar


